
 

 

 
 

SEGUNDA CONVOCATORIA PARA EMPRESAS A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA 
DE INNOVACIÓN COLABORATIVA – COLINNOVA BOLÍVAR –  

PACTOS POR LA INNOVACIÓN. 
 
 

ADENDA No. 2  

A través de la Adenda No.2 del Programa de Innovación Colaborativa – COLinnova - 
Bolívar, se presentan ajustes a los siguientes puntos:  

• Numeral 5. DESCRIPCIÓN CADENAS DE VALOR PRIORIZADOS 

• Numeral 9. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 

Como se detalla cada uno a continuación:  

• Numeral 5. DESCRIPCIÓN CADENAS DE VALOR PRIORIZADOS 
 
Se agregan CIUU a cada cadena de valor priorizada, de acuerdo con lo que se 
relacionan a continuación: 
 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR / CLÚSTER PETROQUIMICO 
PLÁSTICO 
 

 



 

 

 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR/ CLÚSTER MARITIMO 
 

 
 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR / CLÚSTER TURISMO DE 
REUNIONES 
 

 
 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR/ CLÚSTER LOGÍSTICO 

 
 
Así mismo, la convocatoria hace apertura de nuevos códigos CIUU para actividades 
transversales, teniendo en cuenta que servirán de apoyo para complementar en los 
casos que apliquen, el trabajo de investigación y desarrollo de soluciones a la 
medida en marco del programa, pensando en los proyectos especializados y que 
requieran de apoyo puntual de estos sectores económicos en el departamento de 
Bolívar.  
 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS TRANSVERSALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

• Numeral 9. REQUISITOS PARA PARTICIPAR, en lo referente al punto Notas 
importantes. 
 
Se incluye el siguiente párrafo: 

Notas importantes: 
Para la etapa de presentación de proyectos, a través de la conformación de Alianzas entre 
una empresa líder y 2 mipymes perteneciente a una cadena de valor priorizada en el 
Departamento de Bolívar Jurisdicción de la Cámara de Comercio de Cartagena, que cuenten 
con su aliado técnico y tengan la participación mínima requerida de los espacios de 
entrenamiento del Programa, podrán decidir; si consideran la necesidad, incluir un quinto 
aliado a la Alianza Conformada.  Este quinto Aliado deberá cumplir con los requisitos de 
vinculación y firmas de cartas de compromiso ante la Cámara de Comercio de Cartagena. 

 

Los demás aspectos de los términos de referencia de la invitación se mantienen sin 
modificación alguna.  

La presente adenda No. 2 se suscribe en la ciudad de Cartagena a los 17 días del mes de 
Marzo del año 2021. 

 

 

 
HUMBERTO SÁNCHEZ DRAGO 

Jefe División de Innovación y Transformación Digital 
Cámara de Comercio de Cartagena 

 


